
 
 
No de proceso: PN DEQUI ARSAN MIC 094 2019.  
 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD CONSULTA EXTERNA ESPECIALIZADA 

EN REUMATOLOGIA, PROCEDIMIENTOS TERAPEUTICOS Y AYUDAS DIAGNOSTICAS 
RELACIONADAS CON LA ESPECIALIDAD, PARA LA ATENCIÓN DE LOS USUARIOS DEL 
SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL, DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO Y LOS 
MUNICIPIOS DE ALCALÁ, CAICEDONIA, SEVILLA Y ULLOA VALLE.  
 
Las condiciones de la invitación son las siguientes: 
 

 

1.   CONDICIONES DEL PROCESO 

 

Plazo de 
ejecución    

El contratista deberá desarrollar el presente objeto contractual el cual será para la vigencia 2019 a 
partir de la aprobación de la garantía única y notificación de inicio de ejecución hasta el 31 de 
diciembre del año 2019 y/o hasta agotar el presupuesto, lo que ocurra primero. Y en lo que 
corresponde al presupuesto de las vigencias futuras del año 2020, será a partir del 01 de enero 
2020 hasta el 31 de marzo 2020 y/o hasta agotar el presupuesto, lo que ocurra primero. 

Lugar de 
entrega y/o 
prestación del 
servicio  

El Servicio será prestado en las Instalaciones del contratista favorecido en la ciudad de Armenia, 
los cuales deberán estar debidamente habilitadas por la Ley en temas de Salubridad y en lo que 
respecta a salud ocupacional.  

Forma de 
ejecución del 
contrato 

Los Servicios objeto del presente proceso de contratación deberán ser prestados de MANERA 
PARCIAL de acuerdo a las necesidades de la institución, previa coordinación con el supervisor 

del contrato.  

Forma de pago 

El Departamento de Policía Quindío Pagará al contratista el valor del pactado en pagos parciales 
de acuerdo a la facturación presentada dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la 
radicación de la respectiva factura comercial en  Central de Cuentas del Área de Sanidad Quindío 
de igual forma debe ser debidamente publicada en la plataforma trasnacional del SECOP ll, una 
vez el Tesoro Nacional sitúe el PAC autorizado a la Institución y una vez cumplidos los trámites 
administrativos y fiscales vigentes. En consecuencia, no obstante, la programación del PAC 
(Programa Anual de Caja) es responsabilidad de la Dirección, su autorización es competencia del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección del Tesoro Nacional, sin que lo 
anterior sea impedimento para la ejecución del Objeto Contractual. 
 
Documentos requeridos para el Pago: 
 
a) Factura de venta original o cuenta de cobro que cumpla con los requerimientos de ley 
b) Certificado de pago de aportes parafiscales u Oficio de manifestación bajo la gravedad de 
juramento de la no obligación,  
c) Certificación del pago de seguridad social integral expedido por la entidad competente 
d) Recibido a satisfacción expedido por el supervisor del contrato. 
e) Orden del servicio expedida por el Área de Sanidad con las respectivas firmas 
f) Informe del examen o servicio prestado al usuario 
g) Relación de Pacientes atendidos en medio magnético de acuerdo al formato establecido por el 
Área de Sanidad Quindío (el cual será allegado vía correo electrónico una vez suscrito el 
contrato). 
 
NOTA 1: LOS SOPORTES DE LA FACTURA DEBERÁN SER ORGANIZADOS 
CRONOLÓGICAMENTE, DEBIDAMENTE FOLIADOS Y LEGAJADOS CON GANCHOS 
PLÁSTICOS EN PAQUETE MÁXIMO DE 250 FOLIOS, EN CARPETA YUTE, LO ANTERIOR 
DANDO CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ARCHIVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO GENERAL DE 
LA NACIÓN.  
 
AUDITORIA DE CUENTAS: La facturación presentada estará sujeta a la Auditoría de Cuentas, 
para lo cual el responsable de la ventanilla única – central de cuentas de Sanidad Quindío, 
tramitará la cuenta acompañada del recibo a satisfacción técnico, para que se realice la auditoria, 
la cual será expedida dentro de los (5) cinco días siguientes a su recepción; la misma es requisito 
para el pago. 
 
OBJECIONES Y GLOSAS: Para los conceptos de facturación que no tengan objeción, se dará 
trámite para pago. En caso de presentarse objeciones transitorias, éstas deberán ser respondidas 
y tramitadas según los términos establecidos en el Decreto 4747 de 2007, ley 1438 de 2011 y 
demás normas que lo adicionen y lo modifiquen trámite de glosas. La entidad deberá dar 
respuesta a las glosas notificadas por el Área de Sanidad Quindío, dentro de los quince (15) días 



 
 

hábiles siguientes a su recepción. En su respuesta a las glosas, el prestador de servicios de salud 
podrá aceptar las glosas iniciales que estime justificadas y emitir las correspondientes notas 
crédito, o subsanar las causales que generaron la glosa, o indicar justificadamente, que la glosa 
no tiene lugar. Si la entidad no cumple con la obligación de darle respuesta a las objeciones 
notificadas dentro de los términos establecidos, el Área de Sanidad Quindío entenderá que las 
glosas fueron aceptadas en su totalidad y así las registrará. El valor de la factura que no fue 
objetado continuará con el trámite de pago definido en la forma de pago.  
 
NOTA 1: En caso de presentarse objeciones transitorias, éstas deberán ser respondidas y 
tramitadas según los términos establecidos en el artículo 57 de la Ley 1438 del 19 enero de 2011, 
contados a partir de la fecha de notificación al contratista por parte de la USP. Las objeciones se 
cancelarán en la medida que éstas sean aclaradas o soportadas, de acuerdo con lo establecido 
en la normatividad vigente.   
NOTA 2: Lo antes descrito se hace necesario para que los oferentes conozcan cómo será el 
proceso de auditoría para el pago de las cuentas.  
 
PROCEDIMIENTOS TÉCNICO-ADMINSTRATIVOS PARA EMISIÓN DEL RAS (RECIBO 
ASATISFACCIÓN): Una vez radicada la factura por parte del adjudicatario contratista, el 
supervisor del contrato, previa revisión de los documentos y soportes, expedirán el recibo a 
satisfacción técnico-económico y posteriormente tramitarán la cuenta junto con los soportes a la 
central de cuentas para continuar con el trámite de pago respectivo 

Causales de 
rechazo de la 
propuesta o 
declaratoria 
desierta del 
proceso  

Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 
 
a. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenido 

correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a 
observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes. 

b. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere de cualquier manera la 
aplicación del principio de selección objetiva. 

c. Cuando el proponente o alguno de sus integrantes se encuentre incurso en las causales de 
inhabilidades o incompatibilidad fijadas por la Constitución y la Ley. 

d. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que no correspondan a la 
realidad que le permita cumplir un requisito mínimo. 

e. Cuando el Objeto Social de la firma, incluido en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal no faculte a la sociedad para desarrollar la actividad materia de la futura contratación. 

f. Cuando el oferente sea persona jurídica y se encuentre incurso en alguna de las causales de 
disolución o liquidación proferidas por Autoridad Competente. 

g. Cuando se presente más de una oferta por un mismo oferente o se ostente la calidad de 
representante legal o socio de más de una persona jurídica participante en el presente 
proceso de selección. 

h. Cuando se determine que el valor de la propuesta contenga precios artificialmente bajos. 
i. Cuando la oferta no cumpla con las especificaciones técnicas mínimas exigidas. 
j. Cuando no se oferte afirmativamente las Condiciones Técnicas de Obligatorio Cumplimiento. 
k. La NO presentación de los documentos habilitantes dentro del término establecido en la 

invitación. (Entiéndase por término para subsanar documentos habilitantes dentro del día hábil 
siguiente a la notificación del consolidado de evaluaciones).  

l. Cuando no se oferten las cantidades mínimas requeridas.  
m. Cuando el valor de la oferta económica supere el precio total estimado por ítem.  
n. Cuando no se diligencie, o se omita el diligenciamiento de alguna casilla de la oferta 

económica establecida para el presente proceso.  
o. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 

tergiversados, con enmendaduras, alterados o tendientes a inducir a error al Departamento 
de Policía Quindío. 

p. Cuando el oferente posea registros en el sistema nacional de medidas correctivas, 
correspondientes al no pago de las multas impuestas en el marco de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Policía y Convivencia - Artículo 183. Consecuencias por el no 
pago de multas: Si transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de la multa, esta 
no ha sido pagada con sus debidos intereses, hasta tanto no se ponga al día, la persona no 
podrá: (…) 4. Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado”.  

 
CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 
 

El Departamento de Policía Quindío declarará desierto el presente proceso al vencimiento del 
plazo previsto para adjudicar, cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a 
ninguna el contrato ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones para 
ser adjudicatarias, porque no se presenten propuestas, o por cualquier otra causa que impida la 
selección objetiva. 



 
 

 
Si de la consulta y análisis de precios o condiciones del mercado se desprende que no existen 
razones que justifiquen la diferencia de precios entre los precios de referencia y los presentados 
por los oferentes en el presente proceso, la entidad podrá descalificarlos o declarar desierto el 
proceso, caso en el cual deberá darse inicio a uno nuevo. 
 
La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante comunicación motivada, la cual se 
publicará en el portal www.colombiacompra.gov.co      

Factores que se 
tendrán en 
cuenta  para la 
evaluación  

Al momento de la publicación de las propuestas, se verificará la Oferta de Menor Valor, el cual 
será tomado del menor valor ofertado tomado de la sumatoria de la totalidad de ítems solicitados. 
Lo anterior teniendo en cuenta que el proceso será adjudicado por el valor total del presupuesto 
asignado.  
 
La entidad procederá a verificar los requisitos habilitantes y condiciones técnicas de la oferta con 
el ofrecimiento económico de menor valor, en caso que este no cumpla con los requisitos 
habilitantes exigidos, vencido el plazo para subsanar los mismos, se procederá a verificar la oferta 
del ofrecimiento económico con el segundo menor valor y así sucesivamente, Decreto 1082 de 
2015 Articulo 2.2.1.2.1.5.2 Numeral 4. 
 
Si una vez verificadas todas las ofertas presentadas, no se logra la habilitación, el proceso se 
declarará desierto.  

Procedimiento 
en caso de 
empate a menor 
precio  

De conformidad con el numeral 7 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, en caso de 
empate, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el tiempo. 

Información de 
aceptación de 
la oferta  

Con la comunicación de aceptación de la oferta publicada en www.colombiacompra.gov.co el 
proponente seleccionado quedará notificado de la aceptación de su oferta. 

Indemnidad 
El oferente al cual se acepte la oferta presentada dentro del presente proceso de contratación, se 
obliga a mantener indemne al Departamento de Policía Quindío de cualquier reclamación 
proveniente de terceros que tenga como causa sus actuaciones. 

Vigencia 
La Vigencia de la aceptación de oferta que resulte de la presente invitación será de cuatro (4) 
meses contados a partir del vencimiento del plazo de ejecución del contrato.  

Caducidad 
administrativa 

Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que 
puede conducir a su paralización, el DEPARTAMENTO DE POLICÍA QUINDÍO, por medio de 

acto administrativo debidamente motivado podrá decretar la caducidad y ordenar la liquidación en 
el estado en que se encuentre, todo de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 
de 1.993. Ejecutoriada la resolución de caducidad, el contrato quedará definitivamente terminado 
y el CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. El DEPARTAMENTO 
DE POLICÍA QUINDÍO, hará efectivo el valor de la pena pecuniaria, y procederá a su liquidación. 
Para efectos de esta liquidación, el CONTRATISTA devolverá al DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
QUINDÍO los dineros que hubiere recibido por concepto del presente contrato, previa deducción 

del valor de los elementos entregados por aquel y recibidos a satisfacción por el 
DEPARTAMENTO DE POLICÍA QUINDÍO de conformidad con lo establecido en la cláusula 
primera del presente contrato. En el acta de liquidación se determinarán las obligaciones a cargo 
de las partes, teniendo en cuenta el valor de las sanciones por aplicar o las indemnizaciones a 
cargo del DEPARTAMENTO DE POLICÍA QUINDÍO, si a esto hubiere lugar, y la fecha de pago. 

Forma de 
adjudicación  

La forma de adjudicación del presente proceso se efectuara en forma total de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto 1082 de 2015.  
 
Nota: La no suscripción y aprobación en el SECOP II, del contrato adjudicado sin justa causa se 
abstuviere de suscribir el contrato queda inhabilitado para contratar con el estado por un término 
de cinco (05) años de conformidad con el numeral 1 del artículo 8 de la ley 80 de 1993. 

Documentos el 
proceso 

Hacen parte integral del proceso el estudio previo, cotizaciones y demás documentos del proceso. 

 
SUPERVISOR DEL CONTRATO.  

 

El supervisor del contrato será la Auxiliar de enfermería del Área de Sanidad Quindío, o a quien con 
posterioridad se designe, quien será la encargada de ejercer la supervisión y control permanente sobre la 
ejecución del contrato o convenio, debiendo verificar todas y cada una de las obligaciones asumidas por el 
contratista, técnicamente debe estar en capacidad de responder y vigilar la correcta ejecución de acuerdo a 
las funciones delegadas en la Resolución 3256 de 2004 y la Ley 1474 de 2011. 
 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/


 
 
RESERVA DURANTE EL PROCESO   
 

La información relativa al análisis, evaluación y comparación de las propuestas y la recomendación para la 
adjudicación, no podrá ser revelada a los proponentes ni a terceros hasta que La Policía Nacional – 
Departamento de Policía Quindío comunique a los primeros, que los informes de verificación se encuentran 
disponibles para que presenten las observaciones correspondientes. 
 
POSTULADOS DE LA BUENA FE: La POLICÍA NACIONAL – DEPARTAMENTO DE POLICÍA QUINDÍO, 

presume que las personas que presentan propuestas lo hacen en todas sus actuaciones ciñéndose a los 
postulados de buena fe.  

 



 
 

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
1. Cumplir con el objeto contractual. 
2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 

trabas.  
3. Responder en los plazos que el Área de Sanidad Quindío establezca en cada caso, los 

requerimientos de aclaración o de información que le formule.  
4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 

parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de 
ésta obligación es requisito indispensable para la realización de cualquier pago.  

5. Constituir en debida forma y publicar en el SECOP ll y aportar al Grupo Contratos del 
Departamento de Policía Quindío dentro de los cinco (3) días calendario siguientes a la 
suscripción del contrato, la Garantía Única.  

6. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre 
bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y 
responderá civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización 
indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o a terceros.  

7. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan 
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el contratista deberá Informar de tal evento al 
Comando de Policía Quindío y a las autoridades competentes para que se adopte las 
medidas necesarias.  

8. Serán a cargo del contratista los costos de transporte, movilización, seguros, fletes, que 
causen el motivo de traslado de los pacientes a un lugar diferente. Estos costos se 
entenderán incorporados al valor total de la oferta presentada, incluyendo los impuestos. 

9. En el caso que, durante el tiempo de ejecución del contrato, surja una situación de fuerza 
mayor o caso fortuito que afecte a cualquiera de las partes, se deberá informar 
inmediatamente por escrito a la contraparte correspondiente con el fin de definir la solución 
de mutuo acuerdo. 

10. Dar cumplimiento a la normatividad ambiental sobre manejo de residuos hospitalarios tales 
como Decreto Nro. 351 del 19 de Febrero de 2014 “"Por el cual se reglamenta la gestión 
integral de los residuos generados en la atención en salud y otras actividades”, Resolución 
Nro. 01164 de 2002 “Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos para la Gestión 
Integral de los residuos hospitalarios y similares, Decreto 4741 de 311205 “Por el cual se 
reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o desechos peligrosos 
generados en el marco de la gestión integral”. 

11. Cumplir con todas las condiciones técnicas y del servicio. 
12. Cumplir manteniendo activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el 

fin  de evitar   traumatismos en el   proceso de ejecución del contrato.   
13. Deberá asumir con cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o 

licencias ambientales que hubiese sido necesario tramitar antes, durante y al finalizar el 
servicio u obra, será asumida como su responsabilidad, y sobre el particular la prioridad con 
que debe presentar informes. 

14. Cumplir con el marco normativo en salud la ley estatutaria 1751 del 16/02/2015, las 
resoluciones 429 y 3202 de 2016 del ministerio de salud y protección social, y la resolución 
3280 Minsalud de 2018 “por medio de la cual se adoptan los lineamientos técnicos y 
operativos de la ruta integral de la atención y mantenimiento de la salud y la ruta integral de 
atención en salud para la población materno perinatal 

15. Cumplir con la resolución 3280 del 02 de agosto del 2018, puntualmente el Articulo 7 
vigencia y derogatoria. Dicha Resolución empereza a regir seis (6) meses después de su 
publicación - 02 de febrero de 2019 

16. Deberá cumplir en su totalidad con establecidos en el Decreto 1072 de 2015, capítulo 6 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

17. Deberá dar cumplimiento la Resolución 0312 del 13/02/2019, “por la cual se definen los 
estándares mínimos del SGSST 

 
 
 
 
 

 



 
 

 
OBLIGACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL 

 

 
 

1. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un supervisor, a través de quien la POLICÍA 
NACIONAL DEPARTAMENTO DE POLICÍA QUINDÍO –ÁREA DE SANIDAD DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
QUINDÍO, mantendrá la interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA. 
 

2.  Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del Supervisor designado para el efecto, exigiéndole 
la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar. 

 
 

3.  Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el CONTRATISTA, cuando estos cumplan 
con las condiciones establecidas y en especial las especificaciones u obligaciones técnicas contenidas en el 
Anexo “ANEXO TÉCNICO”. 
 

4. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que 
hubiere lugar, para lo cual el supervisor dará aviso oportuno a la POLICÍA NACIONAL DEPARTAMENTO DE 
POLICÍA QUINDÍO y al ÁREA DE SANIDAD DEPARTAMENTO DE POLICÍA QUINDÍO, sobre la ocurrencia de 
hechos constitutivos de mora o incumplimiento. 

 
5. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de PAC 

previstas para el efecto. 
 

6. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones 
patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del contrato. 

 
7.  Solicitar y recibir información técnica respecto de los bienes y demás del CONTRATISTA en desarrollo del objeto 

del contractual. 
 

8.  Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumpla con los requerimientos técnicos exigidos  
 

9. Cumplir con las Obligaciones señaladas en la Resolución No. 03256 del 16 de diciembre de 2.004 por la cual se 
establecen las Obligaciones para los Supervisores e Interventores de los Contratos suscritos en la Policía 
Nacional de Colombia, Resolución No. 03049 del 30 Julio de 2014, Ley 1474 de 2011 artículos 83 y 84. 

 

10.  La Policía Nacional entregara formalmente de acuerdo a lo establecido y en cumplimiento al Instructivo 042 de 2009 
“Modelo de Atención en Salud con Enfoque de Riesgo de la Policía Nacional”. Así como al instructivo 009 de 2014 
“Lineamientos red externa Modelo de atención en salud familiar con enfoque de riesgo de la Policía Nacional”  

 

11. Así mismo el Área Sanidad DEQUI, informará por escrito a los oferentes, si es necesario, cuál sería su participación y 
compromisos específicos, para el desarrollo integral del modelo, articulado con el sistema de referencia y contra referencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
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tomar medidas para llevar los 
Riesgos a la Zona Aceptable o 
Tolerable, en lo posible. Los 
Riesgos de Impacto leve y 
Probabilidad alta se 
previenen. 
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Reducir, Compartir o 
transferir el riesgo. Cuando el 
riesgo tiene una Probabilidad 
baja e Impacto catastrófico se 
debe tratar de compartir el 
riesgo y evitar la entidad en 
caso de que éste se presente. 
Siempre que el riesgo es 
calificado con Impacto 
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catastrófico la Entidad debe 
diseñar planes de 
contingencia, para protegerse 
en caso de su ocurrencia. 
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Reducir, Evitar, Compartir o 
transferir el riesgo. Se deben 
tomar medidas para llevar los 
Riesgos a la Zona Aceptable o 
Tolerable, en lo posible. 
También es viable combinar 
estas medidas con evitar el 
riesgo cuando éste presenta 
una Probabilidad alta y 
media, y el Impacto es 
moderado o catastrófico. los 
Riesgos con Impacto 
moderado y Probabilidad 
media, se reduce o se 
comparte el riesgo, si es 
posible 
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Asumir o reducir el riesgo. Se 
deben tomar medidas para 
llevar los Riesgos a la Zona 
Aceptable o Tolerable, en lo 
posible. Cuando la 
Probabilidad del riesgo es 
media y su Impacto leve, se 
debe realizar un análisis del 
costo beneficio con el que se 
pueda decidir entre reducir el 
riesgo, asumirlo o 
compartirlo. V
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Reducir, Compartir o 
transferir el riesgo. Cuando el 
riesgo tiene una Probabilidad 
baja e Impacto catastrófico se 
debe tratar de compartir el 
riesgo y evitar la entidad en 
caso de que éste se presente. 
Siempre que el riesgo es 
calificado con Impacto 
catastrófico la Entidad debe 
diseñar planes de 
contingencia, para protegerse 
en caso de su ocurrencia. 
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Reducir, Evitar, Compartir o 
transferir el riesgo. Se deben 
tomar medidas para llevar los 
Riesgos a la Zona Aceptable o 
Tolerable, en lo posible. 
También es viable combinar 
estas medidas con evitar el 
riesgo cuando éste presenta 
una Probabilidad alta y 
media, y el Impacto es 
moderado o catastrófico. los 
Riesgos con Impacto 
moderado y Probabilidad 
media, se reduce o se 
comparte el riesgo, si es 
posible 
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Reducir, Evitar, Compartir o 
transferir el riesgo. Se deben 
tomar medidas para llevar los 
Riesgos a la Zona Aceptable o 
Tolerable, en lo posible. 
También es viable combinar 
estas medidas con evitar el 
riesgo cuando éste presenta 
una Probabilidad alta y 
media, y el Impacto es 
moderado o catastrófico. los 
Riesgos con Impacto 
moderado y Probabilidad 
media, se reduce o se 
comparte el riesgo, si es 
posible 
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Asumir o reducir el riesgo. Se 
deben tomar medidas para 
llevar los Riesgos a la Zona 
Aceptable o Tolerable, en lo 
posible. Cuando la 
Probabilidad del riesgo es 
media y su Impacto leve, se 
debe realizar un análisis del 
costo beneficio con el que se 
pueda decidir entre reducir el 
riesgo, asumirlo o 
compartirlo. V
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Asumir o reducir el riesgo. Se 
deben tomar medidas para 
llevar los Riesgos a la Zona 
Aceptable o Tolerable, en lo 
posible. Cuando la 
Probabilidad del riesgo es 
media y su Impacto leve, se 
debe realizar un análisis del 
costo beneficio con el que se 
pueda decidir entre reducir el 
riesgo, asumirlo o 
compartirlo. V
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el
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Evitar, Reducir, Compartir o 
transferir el riesgo. Es 
aconsejable eliminar la 
actividad que genera el riesgo 
en la medida que sea posible, 
de lo contrario se deben 
implementar controles de 
prevención para evitar la 
Probabilidad del riesgo, de 
Protección para disminuir el 
Impacto o compartir o 
transferir el riesgo si es 
posible a través de pólizas de 
seguros u otras opciones que 
estén disponibles. Siempre 
que el riesgo sea calificado 
con Impacto catastrófico la 
Entidad debe diseñar planes 
de contingencia, para 
protegerse en caso de su R
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Reducir, Evitar, Compartir o 
transferir el riesgo. Se deben 
tomar medidas para llevar los 
Riesgos a la Zona Aceptable o 
Tolerable, en lo posible. 
También es viable combinar 
estas medidas con evitar el 
riesgo cuando éste presenta 
una Probabilidad alta y 
media, y el Impacto es 
moderado o catastrófico. los 
Riesgos con Impacto 
moderado y Probabilidad 
media, se reduce o se 
comparte el riesgo, si es 
posible 
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 Evitar el riesgo, se deben 
tomar medidas para llevar los 
Riesgos a la Zona Aceptable o 
Tolerable, en lo posible. Los 
Riesgos de Impacto leve y 
Probabilidad alta se 
previenen. 
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Evitar, Reducir, Compartir o 
transferir el riesgo. Es 
aconsejable eliminar la 
actividad que genera el riesgo 
en la medida que sea posible, 
de lo contrario se deben 
implementar controles de 
prevención para evitar la 
Probabilidad del riesgo, de 
Protección para disminuir el 
Impacto o compartir o 
transferir el riesgo si es 
posible a través de pólizas de 
seguros u otras opciones que 
estén disponibles. Siempre 
que el riesgo sea calificado 
con Impacto catastrófico la 
Entidad debe diseñar planes 
de contingencia, para 
protegerse en caso de su 
ocurrencia. 
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Reducir, Evitar, Compartir o 
transferir el riesgo. Se deben 
tomar medidas para llevar los 
Riesgos a la Zona Aceptable o 
Tolerable, en lo posible. 
También es viable combinar 
estas medidas con evitar el 
riesgo cuando éste presenta 
una Probabilidad alta y 
media, y el Impacto es 
moderado o catastrófico. los 
Riesgos con Impacto 
moderado y Probabilidad 
media, se reduce o se 
comparte el riesgo, si es 
posible 
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